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Radicación : 11001225200020140005900 
Postulados : MARCOS VILLALOBOS GARCÍA, alias “Fredy”, 

CARLOS ALBERTO ARIAS ESPITIA, alias “Luis”, 
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Acta No. : 020/24  
Procedencia : Juzgado con función de Ejecución de Sentencias 

para las Salas de Justicia y Paz del Territorio 
Nacional  

Decisión : Modificar parcialmente 
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver el recurso de apelación interpuesto por los condenados MARCOS 

VILLALOBOS GARCÍA, alias “Fredy”, CARLOS ALBERTO ARIAS ESPITIA, 

alias “Luis”, JAIRO MEDINA PLATA, alias “Cucho o Guillermo” y JHON 

JAIRO ACUÑA RODRÍGUEZ, alias “Alex o El Oso”, y su defensa técnica, 

respectivamente, en contra del auto de 25 de octubre de 2023, proferido por 

el Juzgado con función de Ejecución de Sentencias para las Salas de Justicia 

y Paz del Territorio Nacional, por medio del cual fijó en 4 años el término de 







































Salvamento de Voto

Firmado Por:

Oher Hadith Hernandez Roa

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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